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NOTIFICACIÓN

Se ha recibido de la delegación del Japón, el 13 de noviembre de 1996, la siguiente notificación
relativa a la salvaguardia especial basada en el volumen (cuadro MA.3).

_______________

Cuadro MA.3
ACCESO A LOS MERCADOS: JAPÓN

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo:
salvaguardia especial basada en el volumen

1. Designación del producto:

Suero de mantequilla, leche y nata cuajadas, kéfir y demás leches y natas fermentadas o
acidificadas, esterilizados, congelados, conservados, concentrados o azucarados, edulcorados
de otro modo o aromatizados, o con fruta:

- con un contenido de materias grasas, en peso, inferior o igual al 1,5 por ciento
(denominados en la presente notificación "suero de mantequilla en polvo
(grasa < = 1,5 por ciento)");

- con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 1,5 por ciento, pero inferior
al 26 por ciento (denominados en la presente notificación "suero de mantequilla en
polvo (1,5 < grasa < = 26 por ciento)");

- con un contenido de materias grasas, en peso, superior al 26 por ciento (denominados
en la presente notificación "suero de mantequilla en polvo (26 por ciento < grasa)").

2. Número de la partida arancelaria:

Suero de mantequilla en polvo (grasa < = 1,5 por ciento): 0403.90-113, 0403.90-118
Suero de mantequilla en polvo (1,5 < grasa < = 26 por ciento): 0403.90-123, 0403.90-128
Suero de mantequilla en polvo (26 < grasa %): 0403.90-133, 0403.90-138

3. Nivel de activación: 0,21 toneladas
(calculado en el anexo 1)

4. Volumen de las importaciones que entren
en el territorio en el período en curso: 1,02 toneladas

5. Período de aplicación: del 1º de noviembre de 1996 al 31 de
marzo de 1997

./.
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SALVAGUARDIA ESPECIAL BASADA EN EL VOLUMEN:
Anexo 1 al cuadro MA.3

Datos necesarios para el cálculo del nivel de activación

Importaciones en los tres años precedentes: 1993: 0,5 toneladas
1994: 0 toneladas
1995: 0 toneladas
Media: 0,167 toneladas

Nota: Dado que no se tiene en cuenta el consumo interno del producto, el nivel de activación establecido
es igual al 125 por ciento de la cantidad media de importaciones indicada supra, de acuerdo con lo
dispuesto en el párrafo 4 del artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura. El nivel de activación se
ha calculado como sigue:

0,21 toneladas = 125 por ciento x 0,167 toneladas




